
 

 

 

MOCIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE UNA GUÍA 
PROYECTO DE LUDOTECAS MUNICIPALES EN 
VALLE  GRAN REY 

 
 
Cristian Pomares Sánchez, Concejal de Iniciativa por La Gomera (IxLG) del  
Grupo Mixto, presenta al Pleno del Ayuntamiento de Valle Gran Rey la  
presente MOCIÓN para su debate y aprobación si procede, de acuerdo a la  
siguiente:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

Teniendo en consideración, por una parte, la importancia de la ludoteca como espacio  
educativo y recreativo para el desarrollo integral de la infancia, y el papel fundamental  
que desempeñan las ludotecas en la promoción de valores como la solidaridad, la  
cooperación y el respeto.   

Y considerando la necesidad de contar con un marco de referencia común que garantice  
la calidad y la coherencia de los servicios ofrecidos en las ludotecas municipales ante el  
compromiso que debe mostrar el Ayuntamiento de Valle Gran Rey con el bienestar y el  
desarrollo de la infancia.   

Desde Iniciativa por La Gomera (IxLG) exponemos que es fundamental la elaboración  
de una Guía-Proyecto de Ludotecas Municipales que sirva como instrumento de  
planificación, organización y evaluación de estos servicios. Esta guía deberá establecer  
los principios pedagógicos, los objetivos, las metodologías y los criterios de calidad que  
deben guiar la puesta en marcha y el funcionamiento de las ludotecas municipales.   

Objetivos de la Guía-Proyecto:  

• Establecer un marco conceptual: Definir qué es una ludoteca, su función social  y 
educativa, y su papel en el desarrollo local.   

• Establecer criterios de calidad: Definir los estándares de calidad que deben  
cumplir las ludotecas municipales en cuanto a espacios, materiales, recursos  
humanos y programación de actividades.   

• Definir una propuesta pedagógica: Establecer los principios pedagógicos que  
guiarán la programación de las actividades, poniendo énfasis en el juego libre, el  
aprendizaje significativo y la promoción de valores.  

• Establecer un modelo de gestión: Definir los mecanismos de gestión y  
coordinación de las ludotecas municipales, así como los sistemas de evaluación y  
seguimiento.   

• Facilitar la participación de la comunidad: Establecer mecanismos para  
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garantizar la participación de las familias, las escuelas y otras entidades locales 
en  la planificación y gestión de las ludotecas.   

Beneficios de la Guía-Proyecto:  

• Mejora de la calidad de los servicios: Garantizará que las ludotecas municipales  
ofrezcan un servicio de calidad, adaptado a las necesidades de la infancia.   

• Homogeneización de los servicios: Permitirá contar con una oferta de servicios  
homogénea en todo el municipio.   

• Optimización de recursos: Facilitará una gestión eficiente de los recursos  
económicos y humanos.   

• Fortalecimiento de la comunidad educativa: Fomentará la colaboración entre  las 
ludotecas, las escuelas y las familias.   

• Promoción del desarrollo integral de la infancia: Contribuirá a crear espacios  
seguros y estimulantes para el aprendizaje y el juego.   

Aspectos para considerar al elaborar la Guía-Proyecto:  

• Participación: Se debe procurar involucrar a diferentes actores en la elaboración  
de la guía, como educadores, psicólogos, trabajadores sociales, familias y niños.  • 
Flexibilidad: La guía debe ser un documento flexible que pueda adaptarse a las  
necesidades cambiantes de la comunidad.   
• Evaluación: Es fundamental establecer un sistema de evaluación para medir el  

impacto de la guía y realizar los ajustes necesarios.   

Recursos adicionales:  

• Buenas prácticas: Investigar experiencias exitosas de otros municipios.  • 
Expertos: Consultar a expertos en educación infantil, ludotecas y desarrollo  
comunitario.   
• Legislación vigente: Ley Canaria de Educación no Universitaria, normativa  

municipal, etc.   

Al contar con una Guía-Proyecto sólida, el Ayuntamiento de Valle Gran Rey podrá  
ofrecer un servicio de ludotecas de calidad, contribuyendo al desarrollo integral de las  
niñas y niños del municipio.  
 
Por todo lo expuesto, elevamos a la consideración del Pleno Municipal la presente  
moción con el único acuerdo:  

Que este Ayuntamiento se comprometa a elaborar una Guía-Proyecto de Ludotecas  
Municipales que sirva como referente para la planificación, organización y evaluación 
de  estos servicios, garantizando así una oferta de calidad y coherente con las 
necesidades de  la infancia de Valle Gran Rey.  
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En Valle Gran Rey a 4 de enero de 2025.   

Cristian Pomares Sánchez 
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